
 

SAT / Afiliación a la formalidad desde un solo punto 

 

A partir del 10 de agosto las personas que deseen incorporarse a la formalidad 

pueden afiliarse desde un solo sitio de atención al Servicio de Administración 

Tributaria, al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y al Instituto Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit), como parte de la estrategia 

Crezcamos Juntos Afíliate. 

Por ello, con el objetivo de simplificar los trámites y otorgar mayores 

beneficios a quienes se incorporan a la formalidad, la Secretaría de 

Hacienda, a través del Servicio de Administración Tributaria (SAT), inició a 

nivel nacional la prestación integrada de servicios de afiliación, con lo cual 

los contribuyentes podrán inscribirse sin necesidad de desplazarse a 

diversas oficinas.   

En la ciudad de Mérida se puso en operación este sistema, el cual operará 

en todo el país, tal como lo anunció Luis Videgaray Caso, titular de la 

SHCP, en gira de trabajo por esta ciudad el pasado 7 de julio. 

Al anunciar el arranque de este servicio, Patricia Delgado Medellín, 

Administradora Central de Promoción a la Formalidad del SAT, explicó que 

los trámites que los contribuyentes pueden realizar son: inscripción al RFC 

en el Régimen de Incorporación Fiscal, afiliación al Instituto Mexicano del 

Seguro Social e ingresar datos para obtención de cita en el Infonavit. 
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